RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003324, Ent. N° 7585/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública 22/2012 para la construcción del Centro Comunal “La Juanita”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 06288/2012 del 10/09/2012 el Intendente  dispuso el llamado para la Licitación de referencia;

2) que se efectuó una  publicación del llamado,  en el Diario Oficial, 

3) que al acto de apertura de fecha 11/10/2012, se presentaron dos ofertas  correspondientes a las empresas  Solstar  S.A  y  Madonix S.A.;

4) que  la  Comisión  Asesora  de Adjudicaciones, con   fecha 29/10/2012, haciendo suyo el informe del Director de Unidad de Coordinación de Proyectos, aconseja adjudicar a la empresa Madonix S.A., por ser la más conveniente económicamente;

5) que   de   acuerdo   con   lo  aconsejado,   por  Resolución  de   fecha    28/11/2012,    se    dispone    adjudicar   a   la   empresa   Madonix  S.A.   por   un    total   de   $ 5.313.705   más   $ 1.169.015   de   IVA   más   las   leyes  sociales correspondientes;

6) que por informe de fecha 13/12/2012, se imputó el gasto al rubro 5107114156-5389, señalando que, al momento de la imputación, no contaba con  disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que se contravino el Artículo 64 del TOCAF, al solicitar como garantía de oferta un porcentaje y no un valor fijo, tal como lo establece el referido Artículo;

2) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, al no establecer en el pliego de condiciones la ponderación de los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, a efectos  de determinar la calificación asignada a cada oferta; 

3) que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.
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